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A cumplimentar por Feria Valencia

Nº de stand Pabellón m2 asignados Fecha de entrada solicitud
Nivel Nº fachadas Nº de cliente Fecha de pago

Observaciones Nº de expositor

Del 13 al 15 
de noviembre

2026

DATOS FACTURACIÓN Y CONTRATACIÓN

DATOS DE LA FIRMA EXPOSITORA

Razón Social CIF

Domicilio C.P.

Población  Provincia País

Teléfono Web E-mail

Nombre a rotular en el stand (si procede) 

Nombre para elementos publicitarios

RESPONSABLE DE LA PARTICIPACIÓN EN FERIA (ubicación, servicios, otros)

Nombre Cargo

E-mail Teléfono Móvil

UNA VEZ DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO Y FIRMADO, EL FORMULARIO SE ENVIARÁ A: nbas@feriavalencia.com

En caso de ser distintos a los de la empresa contratante

Razón Social CIF

Domicilio C.P.

Población  Provincia País

Teléfono E-mail Web

CONTACTO ADMINISTRATIVO (solo para recepción de facturas)

Nombre Cargo

E-mail Teléfono Móvil

Nº de pedido (si procede)

TARIFAS Y MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN

TARIFAS

Stand 10 m2 / predecorado en melamina blanca · mobiliario 300 € + IVA

Stand 20 m2 / predecorado en melamina blanca · 2 focos · mobiliario 590 € + IVA

Contactar con:
Alicia Gimeno / agimeno@feriavalencia.com · 96 250 50 45
Neus Bas / nbas@feriavalencia.com · 96 250 50 12

•	 Contacta con nosotros si quieres participar como Escuela
•	 Si quieres desfilar, marca la casilla
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El abajo firmante, ha leído los términos y condiciones generales para la participación en FIESTA Y BODA – ESPAI INDUMENTÀRIA VALENCIANA y, 
por la presente, acepta todas las cláusulas de los mismos.

Fecha

Nombre de la persona que firma DNI o Pasaporte

Firma y sello de empresa

• Primer pago / 50 % del importe de la superficie solicitada 	
	 al envío del formulario de solicitud de participación  
	 y recepción de la factura proforma.

•	Segundo  / 50 % restante del espacio a la recepción  
	 de la correspondiente factura proforma y, siempre, 
	 antes del montaje del stand.

DATOS BANCARIOS

Banco / Bank Iban Entidad / Bank Code Oficina / Branch Code DC / CD Nº de cuenta / Account No. Swift (Bic)

CaixaBank ES 84         2100 8681 52 0200104438 CAIXESBBXXX

Los pagos podrán efectuarse por transferencia bancaria a nombre de Feria Valencia – Fiesta y Boda – Espai Indumentària Valenciana, con tarjeta de crédito o efectivo 
(hasta los límites legales) en la Oficina de Tesorería de Feria Valencia o mediante cheque conformado a nombre de Societat Valenciana Fira València, S.A.
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CONDICIONES PARTICULARES DE PARTICIPACIÓN

Denominación  
ESPAI INDUMENTÀRIA VALENCIANA 
Fechas  
13, 14 y 15 de noviembre de 2026 en Feria Valencia.
Horario  
•	De 11:00 a 20:00 h ininterrumpidamente.
Adjudicación de stands  
La adjudicación de espacio se realizará a la finalización del plazo de 
inscripción en septiembre, haciéndose por riguroso orden de puntuación 
obtenida por: antigüedad, fidelidad, metraje y fecha de entrega de la 
solicitud. Las solicitudes recibidas con posterioridad al plazo de inscripción, 
serán admitidas solamente en caso de disponer de espacios libres.
Pases de montaje y de expositor  
Los pases de montaje y expositor se remitirán por correo electrónico.
Espacios 
El espacio, además de los elementos indicados en las tarifas, incluye parking, 
inclusión en el catálogo digital y plano guía, conexión eléctrica (consumo y 
enchufe), pases de expositor, rotulación con el nombre de la firma, conexión 
wifi, seguros obligatorios y limpieza puesta a punto.
Renuncia: si el participante renuncia a la ocupación del espacio solicitado con 
menos de 2 meses, no se devolverán las cantidades entregadas a cuenta. Si 
renuncia con menos de 20 días antes de la celebración del certamen, deberá 
abonar la totalidad del stand.
La organización se reserva el derecho de retirar la mercancía expuesta en el 
certamen, en caso de que existan razones objetivas que lo justifiquen, por 
tratarse de productos manifiestamente perjudiciales o peligrosos, sin que 
ello otorgue al expositor derecho a recibir compensación alguna.

Montaje y desmontaje de instalaciones  
El horario de montaje y desmontaje es de 8:00 a 20:00 horas 
ininterrumpidamente (excepto la víspera de la inauguración).
Queda terminantemente prohibido pintar y agujerear los paneles entelados.
Queda terminantemente prohibido empezar el desmontaje antes de la hora 
de la clausura del certamen.
Inicio desmontaje  
El desmontaje comenzará el día 15 de noviembre cuando clausure el 
certamen y hasta las 22:00 h, y continuará los días 16, 17 y 18 de 8:00 a 
20:00 h. 
Finalización desmontaje 
18 de noviembre de 2026.
CONTACTO 
•	Espai Indumentària Valenciana 
	 Alicia Gimeno / +34 96 250 50 45 / agimeno@feriavalencia.com
	 Neus Bas / +34 96 250 50 12 / nbas@feriavalencia.com
•	Facturación 
	 Elena Real / +34 96 250 50 89 / ereal@feriavalencia.com
•	Oficina de Tesorería / +34 96 250 50 94 / tesoreria@feriavalencia.com
• Central de Servicios / +34 96 250 50 01 / centraldeservicios@feriavalencia.com
•	Oficina de Montajes / +34 96 250 50 52 / personalmontajes@feriavalencia.com
Horario de atención al público 
De lunes a jueves de 9:00 a 13:30 h y de 16:00 a 18:00 h. 
Viernes de 9:00 a 13:30 h. 
Durante la celebración de la feria, de 11:00 a 20:00 h.

INFORMACIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

1.	 Una vez firmada la solicitud por una persona autorizada, se deberá enviar el archivo al certamen junto con el justificante de pago del porcentaje estipulado  
	 por el espacio solicitado, a la dirección de correo electrónico indicado por el certamen.
2.	 Los plazos de montaje y desmontaje, así como los horarios de trabajo serán facilitados en su debido momento desde la dirección del certamen.
3. 	Una vez adjudicado por la Feria el espacio a ocupar por su empresa, se le enviará la factura Pro-forma del alquiler de la superficie pendiente de pago, que deberá  
	 ser abonada en la fecha especificada en la propia solicitud. Asimismo, recibirá los formularios de Solicitud de Servicios para Expositores, con los que podrá solicitar 	
	 los servicios necesarios.
4.	 El pase de expositor se enviará por correo electrónico a la dirección de la persona que lo solicite a través del e-mail tesoreria@feriavalencia.com. Para ello será  
	 necesario haber realizado todos los pagos correspondientes al stand y servicios y/o entrega de los justificantes correspondientes.
5. 	Le recordamos que, para efectuar la salida de mercancía, deben estar formalizados todos los pagos. Para ello, diríjanse a la Oficina de Tesorería.
6. 	Recuerde que en las ferias de carácter profesional está totalmente prohibida la venta de productos expuestos en el stand a particulares, por lo que no se sellará 	
	 ningún impreso de Autorización de Salida destinado a tal fin.
7. 	Las partes se someten libre y voluntariamente a los juzgados y tribunales de València, para dirimir las cuestiones litigiosas dimanantes de la interpretación  
	 o ejecución de lo convenido en el presente contrato.
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CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN

ÍNDICE
I ›	 Organización
II ›      	 Condiciones de admisión y participación
III ›	 Montaje y desmontaje de stands
IV ›	 Seguros
V ›	 Normativa de seguridad
VI ›	 Protección de datos
VII ›	 Prohibiciones
VIII ›	 Obligatoriedad de las normas  
	 y  jurisdicción

I › ORGANIZACIÓN DE LA FERIA

1 • Organización
La organización de la feria o salón a la que corres-
ponde esta Solicitud de Participación está a car-
go de Feria Valencia, con la colaboración y aseso-
ramiento del Comité Organizador y Asesor, �en su 
caso, de conformidad con lo establecido al respec-
to en los Estatutos de la institución ferial.

II › CONDICIONES DE ADMISIÓN Y PARTICIPACIÓN

2 • Participación
Pueden concurrir a la feria los fabricantes, alma-
cenistas, detallistas, importadores y empresas de 
servicios, cualquiera �que sea el país de proceden-
cia, exhibiendo sus artículos o los �de las firmas le-
galmente representadas por ellos. Los exposito-
res no podrán exponer más mercancías que las 
que se detallan en el formulario correspondiente 
de la documentación entregada �a efectos de So-
licitud de Participación. Los stands deberán estar 
debidamente atendidos por personal competente 
durante toda �la feria y mientras esta permanezca 
abierta al visitante, para facilitar cuantos detalles 
e informaciones puedan serles solicitados. Feria 
Valencia y el Comité Organizador se reservan  
el derecho �de admisión.

3 • Superficie mínima
Los pabellones destinados a la exposición de pro-
ductos están divididos en stands modulares, de 
acuerdo con lo indicado en las condiciones parti-
culares propias de la feria (16 m2 generalmente), 
pudiendo solicitar los expositores múltiplos de di-
cha superficie mínima.

4 • Normas de admisión
Feria Valencia decide, de modo unilateral, la ad-
misión de los expositores, cuando cumplan los re-
quisitos establecidos. �En particular, y sin perjuicio 
de la utilización de otros criterios, �se podrá recha-
zar una Solicitud de Participación por las siguien-
tes razones: 
- Porque los productos que se pretendan expo-
ner no se correspondan con la temática de la fe-
ria en cuestión. 
- Porque el solicitante no asuma el cumplimiento 
de las disposiciones comunes feriales en materia 
de montaje, seguridad, publicidad �y demás nor-
mas que rijan con carácter general o de modo es-
pecial para la feria.
 - Porque el espacio solicitado supere el que Feria 
Valencia acuerde otorgar a cada muestra. 
En estos casos, el Comité Organizador no podrá 
atender a otro criterio, en la selección de los expo-
sitores, que el de los intereses y objetivos de la fe-
ria en su conjunto, sin que la antigüedad del expo-
sitor, el orden cronológico de la presentación de 
la Solicitud de Participación u otros, puedan des-
virtuar el interés general y objetivos que la feria 
debe perseguir.

5 · Propiedad Industrial
Feria Valencia se opone expresamente a las prác-
ticas desleales en materia de propiedad indus-
trial. El expositor se compromete a no exhibir en 
su stand ningún producto o servicio que pudie-
ra lesionar derechos exclusivos de propiedad in-
dustrial, se encuentren o no registrados, o realizar 

cualquier otra práctica ilegítima durante el tiempo 
de celebración del certamen. No es competencia 
de Feria Valencia la adopción de decisiones en los 
conflictos que por causas de esta naturaleza pu-
dieran surgir entre los expositores, al tratarse de 
una materia reservada a la acción de los órganos 
de justicia. Feria Valencia colaborará con las ins-
tancias judiciales y las fuerzas y cuerpos de segu-
ridad del estado que deban actuar en sus instala-
ciones para garantizar la ejecución de sentencias, 
medidas cautelares, etc. También se informará al 
expositor que lo solicite sobre los servicios que 
Feria Valencia pone a su disposición en apoyo al 
ejercicio de sus derechos en esta materia. El in-
cumplimiento de la normativa en materia de pro-
piedad industrial o cualquier otra práctica desleal 
probada, podrá ser causa de exclusión en ulterio-
res certámenes feriales.

6 • Servicios
La petición de servicios a prestar por Feria Valen-
cia se hará mediante la Carpeta de Servicios para 
Expositores, que será enviada a cada firma. En la 
misma figuran, entre otros, los formularios para la 
petición del servicio de luz y fuerza motriz, agua, 
tarima, moqueta, azafatas, teléfono, aparcamien-
to concertado, seguros, así como de pases de 
montaje de stand y de tarjetas de expositor. Los 
servicios no están incluidos en el precio del alqui-
ler de espacio, salvo que expresamente se indi-
que así en las Condiciones Particulares de Parti-
cipación. Feria Valencia tiene �a disposición de los 
expositores tarifas autorizadas por servicios tales 
como el alquiler de muebles, jardinería y otros. Fe-
ria Valencia pone a disposición de los expositores  
información comercial y turística, intérpretes, ga-
binete de prensa, fotógrafos, restaurantes, bares 
y cafeterías, floristería, botiquín, limpieza y otros.

7 • Solicitud y adjudicación de stands
Recibida la Solicitud de Participación, se resolve-
rá sobre su aceptación y adjudicación del espacio 
pedido, teniendo en cuenta el total de las solicitu-
des presentadas dentro del plazo marcado en la fi-
cha técnica de las condiciones particulares que se 
acompañan con cada Solicitud de Participación y 
en el apartado 12 de estas condiciones generales, 
relativo a pagos. 
La presentación de la solicitud de participación no 
supone la aceptación automática de �la misma ni la 
concesión de los metros cuadrados solicitados. De 
acuerdo con lo establecido en el Código Civil y le-
gislación complementaria, el contrato solo que-
dará perfeccionado cuando �el solicitante reciba la 
comunicación escrita de Feria Valencia, cualquiera 
que sea el medio empleado, aceptando su partici-
pación. No serán admitidas solicitudes bajo reser-
vas o condiciones particulares. 
Se asignarán los espacios atendiendo a las infor-
maciones facilitadas por cada expositor en cuan-
to al sector deseado (si la feria está sectorizada). 
También se tratará en lo posible de poner a dispo-
sición de los expositores los stands de caracterís-
ticas, dimensiones y situación consignados en su 
solicitud, salvo que razones técnicas y de organi-
zación, a criterio �de Feria Valencia o del certamen, 
lo impidan. 
Las solicitudes que sean admitidas recibirán un 
número de orden correlativo. Resuelta definitiva-
mente la adjudicación, se comunicará al intere-
sado �la ubicación de su stand. Todos los pagos se 
pueden hacer de la forma indicada en la página de 
información relativa a la Solicitud de Participación. 
Caso de efectuarse el pago mediante trasferencia 
bancaria, será preciso que se envíe el duplicado de 
esta. Feria Valencia se reserva el derecho de resol-
ver el contrato en el caso �de que el expositor in-
frinja las condiciones de participación,normas de 
montaje y desmontaje, así como otras normas �o 
disposiciones específicas que se establezcan para 
cada certamen. No podrá cederse, ni subarrendar-
se total o parcialmente el espacio adjudicado sin la 
previa autorización de Feria Valencia y/o de la fe-

ria en cuestión, y sin el abono de los derechos de-
vengados.

8 • Tarjeta de expositor
Para poder participar en la feria todos los exposi-
tores deberán proveerse de la llamada “tarjeta de 
expositor”, que es el documento acreditativo de  
su condición durante los días del certamen. La  
tarjeta del expositor se extenderá a favor de la 
empresa y, cuando sea posible, se emitirá con el 
nombre de las personas de la misma. El pase de 
expositor se enviará por correo electrónico a la  
dirección de la persona que lo solicite a través del 
e-mail tesoreria@feriavalencia.com. Para ello será 
necesario haber realizado todos los pagos corres-
pondientes al stand y servicios y/o entrega de los 
justificantes correspondientes. Como norma ge-
neral, se entregarán 4 tarjetas por el primer mó-
dulo de 16 m2 y 2 más por cada módulo adicional, 
hasta un máximo de 100 tarjetas. 

9 • Publicidad
La publicidad de todo género en el interior de la 
Feria se referirá exclusivamente a la mercancía 
que se exponga o que figure en el catálogo del 
propio expositor. Esta publicidad, bien sea me-
diante �la distribución de folletos, catálogos refe-
rentes a dichos artículos �o cualquier otra, deberán 
realizarla los expositores solamente �en el interior 
de cada stand, ajustándose además a los usos pu-
blicitarios normalmente admitidos y abstenién-
dose de todo procedimiento que implique concu-
rrencia desleal.
Cualquier acto publicitario a realizar en el recinto 
ferial fuera de los stands, necesitará la previa au-
torización por escrito de la dirección de la feria.
Ninguno de los productos expuestos podrá ser fo-
tografiado sin la autorización de los expositores 
interesados; sin embargo, Feria Valencia se reser-
va el derecho de fotografiar, dibujar o filmar las 
instalaciones o productos expuestos, pudiendo 
utilizar estas reproducciones en sus publicaciones 
y promociones oficiales.
Feria Valencia podrá desautorizar la proyección 
de películas �y diapositivas en los stands, si se pro-
ducen molestias a los demás expositores o visi-
tantes, así como toda iniciativa de espectáculo �o 
entretenimiento de cualquier tipo, naturaleza y 
características, aunque esté limitada en el inte-
rior del stand o tenga como fin la presentación de 
productos, sin la previa autorización por escrito �de 
Feria Valencia y del Comité Organizador.

10 • Catálogo oficial
Cada expositor tendrá derecho a un ejemplar del 
catálogo oficial �si se editase. Los expositores y sus 
productos y/o marcas figurarán gratuitamente en 
los correspondientes índices y repertorios del mis-
mo, para lo cual habrán de aportar los datos nece-
sarios que �se indicarán, según el caso, bien en la 
Solicitud de Participación a la que se refieren es-
tas condiciones, bien en la de Servicios para Expo-
sitores, o en la ficha correspondiente. 
Feria Valencia, sin ninguna responsabilidad por 
eventuales omisiones o errores, �se reserva el de-
recho a difundir las informaciones contenidas �en 
las Solicitudes de Participación, sobre los expo-
sitores y sobre los productos y servicios expues-
tos, utilizando los medios y técnicas que conside-
re más adecuados.

11 • Aduanas 
La exhibición de mercancías que proceda de  
países distintos �a los de la Unión Europea puede 
realizarse según los regímenes siguientes:
11.1. Régimen de importación temporal,  
consignando las mercancías a una empresa  
consignataria, preferiblemente �de València.
11.2. Mercancías amparadas en cuaderno ATA, 
para las mercancías procedentes de países que 
tienen este sistema en vigor.
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En ambos casos se comunicará al certamen el  
sistema elegido por escrito antes de remitir la 
mercancía. El carácter temporal de estas impor-
taciones, obliga a la importación a consumo o a la 
re-exportación fuera del territorio aduanero de la 
Unión Europea en el plazo de tres meses siguien-
tes a la clausura de la feria, sin que en ningún caso 
se pueda retirar la mercancía del recinto ferial sin 
la autorización de la Aduana. 
En el caso de sustracción del control de la Aduana 
el expositor �o su representante será el responsa-
ble del pago de los impuestos �y sanciones que  
pudieran ocasionarse. En caso de importación  
definitiva a consumo, el expositor o su represen-
tante serán responsables del pago de tasas,  
aranceles, impuestos y posibles sanciones.
En las ferias a las que se les ha otorgado carácter 
internacional pleno o la internacionalidad a efec-
tos de aduanas, los expositores de países no co-
munitarios pueden exponer sus mercancías, �sin 
abonar derechos de aduanas, reenviándolas pos-
teriormente �a sus países de procedencia.
Algunos artículos de dicha procedencia precisan 
certificados fitosanitarios (plantas y flores), vete-
rinarios (productos de origen animal) o sanitarios 
(otros productos para consumo humano).
Los trámites aduaneros a la llegada de la mercan-
cía deberían llevarse a cabo por un representan-
te español o con la intervención de un Agente de 
Aduanas o un transitario autorizado. Cualquier in-
formación complementaria que se precise debe-
rá ser solicitada �a la dirección de la feria, que no se 
responsabiliza, sin embargo, �de los trámites ofi-
ciales exigidos.

12 • Pagos
Las facturas correspondientes a los derechos de 
inscripción, superficie y predecorado deberán ha-
ber sido satisfechas, obligatoriamente, 30 (trein-
ta) días antes del comienzo del certamen e, inex-
cusablemente, antes de proceder al montaje �de 
los stands. Las facturas relativas a servicios se sa-
tisfarán igualmente 30 (treinta) días antes del 
certamen e, inexcusablemente, antes de proceder 
al montaje de los stands.
Con el objetivo de poder garantizar la prestación 
de los servicios solicitados con la máxima calidad, 
las solicitudes de los mismos deberán remitirse 
a Feria Valencia 4 días hábiles antes del inicio �del 
montaje. A partir de esta fecha, Feria Valencia se 
reserva la posibilidad de no poder prestar el ser-
vicio por estar ya agotadas las existencias o los 
recursos disponibles, siendo atendidas las nue-
vas peticiones por riguroso orden de entrada y te-
niendo �un recargo de un 25 % sobre el precio esti-
pulado en carpeta.
No se permitirá ninguna salida de mercancía del 
recinto ferial �si no está liquidado el importe de to-
dos los servicios de la feria. �En el caso de no pagar 
en los plazos establecidos, el expositor perderá 
todos los derechos sobre el espacio reservado, pa-
sando dicho espacio a disposición de la organiza-
ción de la feria, que podrá ofrecerlo a otras empre-
sas. No se autorizará la ocupación �de espacio de 
exposición mientras no se haya abonado la totali-
dad del mismo junto con los servicios contratados.

13 • Renuncia
Si el solicitante renuncia a la ocupación del espa-
cio solicitado hasta 2 meses antes de la celebra-
ción del certamen, se retendrá el importe de los 
derechos de inscripción y el 25 % de la cantidad 
entregada a cuenta del alquiler del suelo.
Si renuncia con menos de 2 meses antes de la  
celebración del certamen, no se devolverán las 
cantidades entregadas a cuenta. �Si renuncia con 
menos de 20 días antes de la celebración del  
certamen, deberá abonar la totalidad del stand.
Feria Valencia, por propia decisión, podrá rescin-
dir el contrato �de participación hasta dos semanas 
antes de la fecha de apertura del certamen y, por 

motivos pertinentes a la organización �del certa-
men y a su regular desarrollo, hasta el día de aper-
tura. �En este caso, la misma no estará obligada a 
ninguna indemnización �o resarcimiento, sino que 
deberá devolver la cuota de participación que se 
hubiera ya cobrado.

III › MONTAJE Y DESMONTAJE DE STANDS

14 • Disposiciones generales
En estos trabajos se observarán las normas ge-
nerales �del Reglamento de Montaje y Desmonta-
je de Stands incluidas �en la Solicitud de Servicios 
para Expositores, y que se encuentra asimismo 
a disposición en la Oficina de Montajes y Servi-
cios (Área Técnica) y en la página web de Feria Va-
lencia.
La Dirección de la Feria o sus representantes y su 
Comité Organizador se reservan el derecho a ins-
peccionar las instalaciones y comprobar que son 
seguras y se ajustan a las normas de Montaje y a 
las contenidas en estas condiciones. Sus eventua-
les decisiones deberán ser atendidas de inmedia-
to. En otro caso, la dirección de la feria podrá orde-
nar o realizar las modificaciones precisas a cargo 
del expositor.
Cuando la instalación no haya de ser realizada por 
el propio expositor o su personal, deberá comuni-
carse mediante la hoja correspondiente de la So-
licitud de Servicios para Expositores, �antes de dar 
comienzo a los trabajos. En este caso, el exposi-
tor responderá solidariamente de los daños que 
puedan causarse �a las instalaciones de Feria Va-
lencia por el decorador u otras empresas subcon-
tratadas.
En ningún caso, la firma expositora podrá iniciar 
montaje alguno sin la previa autorización del bo-
ceto y/o proyecto visado por la Oficina de Mon-
tajes de Feria Valencia, la cual podrá pedir acla-
raciones o ampliación de documentación a lo ya 
presentado. Una vez visado, este proyecto o bo-
ceto deberá estar a disposición de los Servicios de 
Feria Valencia en el stand. El Expositor y sus re-
presentantes (decorador, montador, etc.) estarán 
obligados a realizar las instalaciones y/o el mon-
taje del stand de acuerdo con las rectificaciones o 
modificaciones señaladas por Feria Valencia. El vi-
sado de la Oficina de Montajes no supone el vis-
to bueno de esta Oficina al Proyecto presentado 
en sus aspectos constructivos o de Seguridad (es-
tructural o de otro tipo), que serán siempre res-
ponsabilidad del Expositor y sus representantes 
(decorador, montador, etc.).
Feria Valencia se reserva asimismo el derecho de 
precintar un stand y la zona colindante si detecta 
en el mismo un riesgo inminente para la seguridad 
de las personas y/o bienes, como sería por ejem-
plo el caso de apreciarse un defecto constructi-
vo grave; impidiendo la entrada en el stand has-
ta que los defectos detectados en el mismo sean 
corregidos.
La Dirección Técnica de Feria Valencia podrá exi-
gir la constitución de un depósito en metálico de 
la cuantía que estime oportuna para responder 
de los daños que puedan causarse a sus instala-
ciones.
En el supuesto de que, a iniciativa de la dirección 
del certamen �o de la mayoría de los propios expo-
sitores de un determinado pabellón o zona ferial, 
se establezca una ambientación �o decoración es-
pecial de carácter general para dicha zona, todos 
los expositores ubicados en la misma estarán obli-
gados al pago �del sobreprecio por decoración que 
se deduzca de su implantación, en proporción al 
metraje ocupado por cada uno de ellos.
Todo el personal que intervenga en los trabajos 
de montaje �y desmontaje tiene que estar asegu-
rado del riesgo de accidentes de trabajo. Feria Va-
lencia exigirá del expositor o decorador los justifi-
cantes oportunos.
La firma expositora deberá recoger en la Ofici-
na de Montajes �y Servicios (Área Técnica), los pa-
ses necesarios para la entrada �en el recinto de los 

montadores y empleados que se ocupen del mon-
taje y desmontaje de sus instalaciones, siendo vá-
lidos hasta �el día previo a la inauguración del cer-
tamen y quedando nulos �a partir de la misma, 
salvo de 6 a 9 horas, para poder realizar �-sí se soli-
cita- la limpieza y conservación de su stand.
Dichos permisos recobrarán su validez a partir de 
la clausura �de la feria para efectuar el desmonta-
je y retirada de las mercancías. Cada expositor se 
hará cargo y responderá ante �Feria Valencia de la 
pérdida y deterioro de estos pases, que serán reti-
rados en el caso de ser utilizados para fines distin-
tos a los autorizados.
Los expositores asumirán los posibles gastos de 
alumbrado, vigilancia, etc., que se produzcan como 
consecuencia directa del montaje y desmonta-
je de sus instalaciones (no los generales del recin-
to ferial).
Los trabajos de montaje deberán llevarse a cabo 
utilizando exclusivamente el espacio propio de 
cada expositor, sin invadir �los stands contiguos o 
los pasillos con elementos, mercancías �o traba-
jos de preparación, que en todo momento queda-
rán libres.
Los expositores podrán disponer libremente de 
sus transportistas, quienes deberán atenerse a 
las órdenes relativas a la circulación y manipula-
ción de mercancías en las instalaciones de Feria 
Valencia.
Normativa depósito
Durante el montaje y desmontaje se habilitará 
parking gratuito para coches y furgonetas. El ac-
ceso de estos vehículos a los pabellones para des-
carga se realizará previo depósito de 50 €, proce-
diéndose a la devolución del mismo siempre que 
el estacionamiento no supere el tiempo máximo 
establecido (1 h). Este depósito también será apli-
cable durante celebración para el acceso de ve-
hículos de catering, limpieza o mantenimiento si 
bien, en este caso, el tiempo de estacionamien-
to será de 2 h.
ATENCIÓN: normativa sobre Servicio de  
Retirada de Residuos
Todos los residuos generados durante el monta-
je/desmontaje deberán ser retirados por el expo-
sitor/decorador, o bien contratar el servicio de re-
tirada de residuos. En el caso de que el expositor/
decorador no retire los residuos ni contrate el ser-
vicio y aparezcan residuos en su ubicación, Feria 
Valencia facturará al expositor/decorador el im-
porte de los contenedores necesarios para su reti-
rada con un recargo del 25%.
Medios de extinción de incendios. Las (Bocas 
de incendio y extintores) que queden dentro de 
su stand aparecerán representados en el plano de 
asignación que envía el certamen y es de obliga-
torio cumplimiento los siguientes puntos:
•	Asegúrese de que todo el personal relacionado 

con el montaje del stand y de la firma expositora 
conocen la ubicación de los medios de extinción 
y salidas de emergencia más próximas.

•	Todos los medios de extinción deben de que-
dar siempre accesibles y señalizados. En el caso 
de que queden tapados por la construcción del 
stand se deberá realizar una apertura para que 
sea posible el acceso.

•	No está permitido desplazar extintores a otros 
puntos, en caso de necesidad de recolocación 
por necesidades constructivas del stand el ex-
tintor debe quedar siempre próximo a su señal. 
Tras el desmontaje deben de quedar en la ubica-
ción original.

•	No está permitido desmontar señales relacio-
nadas con elementos de extinción ni salidas de 
emergencia.

15 • Horario
La realización de toda clase de trabajos e insta-
laciones habrá de someterse al horario fijado por 
Feria Valencia, que comprende de 8 a 20 horas los 
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días laborables. Las instalaciones estarán termi-
nadas y las mercancías situadas en sus respecti-
vos stands, inexcusablemente, a las 13 horas del 
sábado anterior �a la inauguración del certamen. 
Si el stand no hubiera sido ocupado hasta dicha 
hora, la dirección de la feria podrá disponer del es-
pacio para los fines que estime oportunos.
En tal caso, el expositor estará obligado a indem-
nizar a Feria Valencia por los perjuicios y gastos 
realizados con este motivo. El incumplimiento de 
este plazo implicará una sanción de 2.000 €.

16 • Retirada de mercancías 
Ninguna instalación ni mercancía de las expues-
tas podrá ser retirada antes de la clausura de la fe-
ria sin la oportuna autorización escrita. La sus-
titución o eventual reposición de mercancías o 
muestrarios dañados será autorizada por la direc-
ción de la feria, a solicitud escrita del expositor, 
debiendo este realizarla de acuerdo con las ins-
trucciones y en las horas que se le señalen.
Clausurada la feria, los expositores deberán ate-
nerse a las instrucciones que eventualmente se 
les entreguen para la buena marcha de la retirada 
de los muestrarios. Si el expositor no cumple con 
las normas, retirando la mercancía expuesta, así 
como los productos y complementos que instaló 
en el stand, en el plazo señalado por la feria, pro-
cederá esta a retirarlos, corriendo a cargo de este 
los gastos que se originen, sin que a Feria Valen-
cia le alcance responsabilidad alguna por la posi-
ble pérdida, avería o incendio que se pueda produ-
cir o cualquier otra eventualidad.

17 • Reclamaciones
Las anomalías observadas y las eventuales recla-
maciones que se hagan con referencia a las mis-
mas se harán constar necesariamente por escri-
to dirigido a la dirección de la feria, acreditando la 
condición de expositor.

IV › SEGUROS

18 • Disposiciones generales
Los expositores tienen a su disposición, en el Área 
Económico-Financiera de Feria Valencia, copias de 
los condicionados de las diferentes pólizas de se-
guros.

19 • Incendios y daños por agua
Todo material en exposición, así como otros equi-
pos, bienes �o decorados usados para la exposición 
y promoción deben ser asegurados de incendios y 
daños por agua.
Este seguro es obligatorio y debe ser contrata-
do por cada expositor a través de la póliza gene-
ral que a estos efectos tiene abierta Feria Valen-
cia. Este seguro no está incluido en el precio �del 
m2 excepto que lo especifique en las Condiciones 
Particulares de Participación.
La tasa del seguro establece una cobertura de 
2.850 Euros por cada 16 m2, de los cuales 2.400 
Euros corresponden al contenido de los stands y 
450 Euros a la estructura.
El expositor declarará en la hoja de inventario de 
mercancía, �de la Solicitud de Servicios para Expo-
sitores, el valor de todos los elementos que lo in-
tegren, al objeto de que queden debidamente ga-
rantizados en estos riesgos.

20 • Robo (no hurto)
Feria Valencia tiene abierta y, a disposición de 
los señores expositores/montadores que lo de-
seen, una póliza de seguros para cubrir el riesgo 
de robo, mediante la correspondiente declaración 
del capital y bienes asegurados, que será detalla-
da �por el expositor/montador en el formulario de 
la Solicitud de Servicios para Expositores.
Para la efectividad de los derechos del asegurado 
en caso de robo en el recinto ferial, será impres-
cindible la presentación de la correspondiente de-
nuncia ante la Policía. Feria Valencia y la compañía 

de seguros no responden a los expositores de los 
hurtos, pérdidas o desperfectos que puedan te-
ner tanto en sus stands como en los artículos ex-
puestos.
La vigilancia de los stands y de los artículos de ex-
posición y/o montaje antes, durante y después de 
la celebración del certamen serán responsabilidad 
del expositor o montador.

21 • Responsabilidad civil
Para cubrir los posibles accidentes derivados de 
las mercancías expuestas y cuya responsabilidad 
deba imputarse a la empresa titular del stand co-
rrespondiente, existe también una póliza que am-
para esta garantía. Los expositores que lo deseen 
pueden adherirse a la misma cumplimentando el 
apartado correspondiente de la Solicitud de Servi-
cios para Expositores. Feria Valencia está exenta 
de toda responsabilidad por cualquier riesgo que 
con motivo de la participación en sus certámenes 
o manifestaciones puedan correr el personal ads-
crito a las firmas expositoras, �e igualmente sus 
instalaciones o las mercancías expuestas. 
Regla proporcional: Para evitar la aplicación de la 
regla proporcional en caso de siniestro, es necesa-
rio que el expositor manifieste el valor total de las 
mercancías expuestas, incluso el de la instalación 
y decoración de su stand, a los efectos del seguro 
obligatorio de incendio y daños por agua, y de los 
facultativos de robo y responsabilidad civil. 

V › NORMATIVA DE SEGURIDAD

22 • Medidas de seguridad
Queda terminantemente prohibida la exposición 
de todos aquellos productos que puedan signi-
ficar un peligro para los visitantes, otros exposi-
tores, proveedores, personal de Feria Valencia o 
para sus instalaciones. La exhibición de máquinas 
en funcionamiento está permitida cuando ello no 
represente un peligro para las personas e instala-
ciones, correspondiendo exclusivamente a los ex-
positores, titulares de dichos stands, las respon-
sabilidades �de todo género que se produzcan por 
este concepto, por lo que deberán colocarse en 
las mismas los aparatos protectores necesarios, 
adoptando las medidas de seguridad requeridas 
�por los reglamentos y disposiciones vigentes. Asi-
mismo, los expositores que dispongan de máqui-
nas o equipos en funcionamiento están obliga-
dos a suscribir una póliza de responsabilidad civil 
para cubrir posibles daños que pudieran ocasio-
nar los mismos.
Feria Valencia se reserva el derecho de inspeccio-
nar en todo momento, por medio de sus servicios, 
todas las instalaciones, pudiendo formular a los 
expositores y/o montadores cuantas observacio-
nes estime oportunas que deberán ser atendidas 
de modo inmediato e inapelable. Feria Valencia 
podrá exigir en todo momento a los expositores 
y/o montadores que abandonen el recinto de for-
ma inmediata aquellas personas de su personal 
que, por su conducta, se hagan acreedores a esta 
medida.

23 • Vigilancia
Durante el periodo de la feria, la vigilancia general 
de los pabellones de exposición y de otras insta-
laciones corre a cargo �de la organización. Dicha vi-
gilancia es de carácter disuasorio, dada la imposi-
bilidad de controlar todos los bienes exhibidos en 
los stands, por lo que Feria Valencia no se respon-
sabiliza de posibles hurtos, robos o daños en los 
mismos, de cuya custodia deberá ocuparse el pro-
pio expositor antes, durante y después de la cele-
bración del certamen. La vigilancia general reali-
zada por Feria Valencia no modifica el principio de 
no responsabilidad en daños �a personas o cosas.

24 • Prevención de riesgos laborales
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley 31/1995, de ocho de noviembre de Pre-

vención de Riesgos Laborales, y en el Real Decre-
to 171/2004, de 30 de enero por el que se desa-
rrolla el artículo 24 en materia de coordinación de 
actividades empresariales, el EXPOSITOR/MON-
TADOR, se compromete al cumplimiento de la nor-
mativa en materia de prevención de riegos labo-
rales, asumiendo las responsabilidades derivadas 
del posible incumplimiento, tanto respecto a su 
personal, como al personal de las empresas sub-
contratadas, en su caso, y a terceros que pudieran 
verse afectados por su actividad, constituyéndo-
se contractualmente en único responsable fren-
te a Feria Valencia en esta materia por los con-
ceptos indicados. El EXPOSITOR/MONTADOR ha 
sido informado por Feria Valencia sobre los ries-
gos existentes en el recinto ferial y de las medi-
das de Protección y Prevención correspondientes. 
Esta información se compromete a trasladarla, a 
su personal y a toda persona contratada o sub-
contratada por él mismo o a través de terceros, y 
a exigir su cumplimiento durante la estancia en el 
recinto ferial de Valencia. Feria Valencia, en caso 
de incumplimiento de las normas indicadas, po-
drá proceder a la paralización de los trabajos rea-
lizados por el EXPOSITOR/MONTADOR o por toda 
persona contratada o subcontratada por él mis-
mo o a través de terceros, notificándose al mismo 
la causa de dicha paralización con el objeto de que 
se proceda a la subsanación inmediata de la situa-
ción irregular detectada.
El EXPOSITOR/MONTADOR o toda persona contra-
tada o subcontratada por él mismo o a través de 
terceros, cooperará en la aplicación de la normati-
va de prevención de riesgos laborales e informa-
rá a Feria Valencia de los riesgos específicos de las 
actividades que desarrollen en el centro de tra-
bajo y que puedan afectar al personal de las em-
presas concurrentes en el centro de trabajo, en 
particular sobre aquellos que puedan verse agra-
vados o modificados por circunstancias derivadas 
de la concurrencia de actividades empresariales. 
La información de riesgos recibida deberá ser te-
nida en cuenta por el EXPOSITOR/MONTADOR o 
por toda persona contratada o subcontratada por 
él mismo o a través de terceros en la evaluación 
de riesgos y en la planificación de la actividad pre-
ventiva de los montajes y servicios realizados en 
Feria Valencia.

25 • Fuerza mayor
En caso de fuerza mayor, Feria Valencia o el Comi-
té Organizador podrán aplazar, acortar, prolongar 
o suspender la duración de la feria, así como inha-
bilitar total o parcialmente, temporalmente �o por 
toda la duración de la misma, alguno o algunos pa-
bellones �o espacios ocupados o utilizados por la 
feria, o reubicar a los expositores afectados.
El expositor no tendrá derecho a eventuales da-
ños y perjuicios �en caso de fuerza mayor debida-
mente acreditada.

VI › PROTECCIÓN DE DATOS

26 • Protección de datos de carácter personal
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos di-
gitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, informamos que los datos personales se-
rán tratados de forma total y/o parcialmente au-
tomatizada por Societat Valenciana Fira València, 
S.A., con CIF A72668536 cuya finalidad operati-
va y de gestión deriva de la presente relación con-
tractual, incluidos sus antecedentes, contenido y 
desarrollo. El tratamiento se realiza con la finali-
dad de gestionar y prestar el servicio contratado, 
con fines de facturación, realizar gestiones admi-
nistrativas y/o contables, gestión de consultas, así 
como cumplir con obligaciones legales impuestas 
y, en su caso, para la formulación, el ejercicio y/o la 
defensa de reclamaciones y, siempre que nos au-
torice, con fines comerciales o promocionales.
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Informamos que, para la correcta prestación del 
servicio, se reconoce la posibilidad de cesión y/o 
comunicación de los datos del cliente a terceros.
Feria Valencia deberá devolver o destruir los da-
tos de carácter personal (independientemente del 
formato) de los que es titular el cliente, a los que 
haya tenido acceso como consecuencia de la eje-
cución del presente contrato, a la finalización del 
mismo. Feria Valencia se obliga:
• A guardar la máxima confidencialidad sobre toda 
la información que se le proporcione o a la que 
tenga acceso por parte del cliente en la ejecución 
del presente contrato.
• A custodiar e impedir el acceso a los datos e in-
formación titularidad del cliente por parte de ter-
ceros ajenos al presente contrato. Como también 
evitar la alteración, pérdida, tratamiento o acceso 
no autorizado; obligación que subsistirá de modo 
indefinido, aun después de terminar el presen-
te contrato.
• A garantizar el nivel de seguridad correspon-
diente.
A su vez, Feria Valencia podrá remitir al expositor 
que lo solicite por escrito, bases de datos de com-
pradores invitados, cumpliendo en todo momen-
to con la legislación vigente. Esta comunicación de 
datos convierte al expositor solicitante en respon-
sable del tratamiento, quedando así obligado a in-
formar a los interesados de la procedencia de los 
datos (en este caso, de Societat Valenciana Fira 
València, S.A.) en el primer momento que contac-
ta con los mismos.
Societat Valenciana Fira València, S.A. queda exo-
nerada de cualquier responsabilidad que se pu-
diera generar, por el incumplimiento por parte del 
expositor del RGPD y de la Ley 34/2002, de 11 de 
junio de Servicios de la Sociedad de la Información 
y de Comercio Electrónico; y en particular, por las 
prácticas de envío no deseado y no autorizado de 
publicidad por medios electrónicos.
Podrá solicitar más información, así como ejer-
cer sus derechos, remitiendo una comunicación 
por escrito a la dirección de correo electrónico in-
cidenciadatos@feriavalencia.com o mediante co-
rreo postal a la dirección Avenida de las Ferias 
s/n - (46035) València, con la referencia “Protec-
ción de datos”. Para el ejercicio de sus derechos, 
en caso de que sea necesario, se le solicitará do-
cumento que acredite fehacientemente su identi-
dad. Si siente vulnerados sus derechos en lo con-
cerniente a la protección de sus datos personales, 
especialmente cuando no haya obtenido satis-
facción en el ejercicio de sus derechos, puede 
presentar una reclamación ante la Autoridad de 
Control en materia de Protección de Datos compe-
tente (Agencia Española de Protección de Datos), 
a través de su sitio web: www.aepd.es.

VII › PROHIBICIONES

27 • La publicidad en el interior del recinto ferial 
se referirá exclusivamente a la mercancía que se 
exponga según la Solicitud de Participación y el 
catálogo. Solo se podrá realizar en el interior del 
stand, ajustándose a los usos publicitarios nor-
malmente admitidos y absteniéndose de todo 
procedimiento que conlleve molestias para los  
demás expositores o los visitantes o que implique 
competencia desleal.
28 • Dentro del recinto ferial está absolutamente 
prohibida la promoción de ofertas u ofrecimiento 
llevada a cabo por instituciones reconocidas, las 
cuestaciones, la propaganda política, religiosa o 
de terceros y también desarrollar actividades que 
no sean inherentes a las finalidades del certamen.
29 • En el exterior del área expositiva asignada, 
cualquier forma �de propaganda o publicidad se 
deberá llevar a cabo exclusivamente mediante la 
autorización de Feria Valencia, y estará sujeta al 
pago del canon y de los relativos gastos fiscales.
30 • La publicidad por medios acústicos con siste-
mas de proyección de imágenes o cualquier acto 

publicitario a realizar tanto en el stand como en el 
recinto ferial necesitan la previa autorización por 
escrito de Feria Valencia.
31 • De modo particular, los expositores tienen 
prohibida cualquier venta a compradores con en-
trega inmediata en el lugar de la exposición.
32 • La cesión o intercambio, parcial o total, del 
espacio que se �les ha asignado.
33 • El abandono del espacio antes de la clausu-
ra del certamen.
34 • La exposición de carteles o muestras, aun 
simplemente indicativos, de otras empresas.
35 • Toda iniciativa de espectáculo o entreteni-
miento, de cualquier tipo, naturaleza y caracterís-
ticas, aunque esté limitada en el interior del stand 
o tenga como fin la presentación de productos sin 
la previa autorización por escrito de  
Feria Valencia.

VIII › OBLIGATORIEDAD DE LAS NORMAS  
Y JURISDICCIÓN

36 • Obligatoriedad de las normas
Por el hecho de ser expositor de la feria y tener 
adjudicado �un espacio, se considera, por parte del 
expositor, que conoce �y acepta de modo expre-
so todas las Condiciones de Participación –gene-
rales y particulares-, obligándose a su más estric-
to cumplimiento.

37 • Jurisdicción
Las partes intervinientes acuerdan, libre y volun-
tariamente, someterse a la jurisdicción de los juz-
gados y tribunales de la ciudad de València, para 
dirimir las cuestiones litigiosas dimanantes de la 
interpretación o ejecución de lo convenido en el 
presente contrato.

INFORMACIÓN IMPORTANTE
El envío de este formulario equivale a su consen-
timiento expreso para llevar a cabo dicha comu-
nicación de sus datos a terceros, así como para 
la recepción de comunicaciones comerciales vía 
electrónica. 
La institución ferial le advierte de su derecho de 
acceso, rectificación, oposición y cancelación de 
estos datos mediante:
• e-mail a incidenciadatos@feriavalencia.com
• escrito dirigido a Feria Valencia, Avda. de las  
Ferias s/n - 46035 València a la A/A del Área  
de Sistemas de la Información.
Cláusula de arbitraje para la resolución de las con-
troversias entre expositores motivadas por de-
rechos de propiedad industrial. El expositor se 
obliga a que todo litigio, discrepancia, cuestión o 
reclamación relativa a derechos de la propiedad 
industrial relacionada con su participación en el 
certamen objeto de este contrato, se someta y re-
suelva definitivamente mediante arbitraje admi-
nistrado por la Corte de Arbitraje y Mediación de 
la Cámara de Comercio de Valencia a la que se en-
comienda la administración del arbitraje y la de-
signación de los árbitros de acuerdo con su re-
glamento y estatutos. Dada la breve duración del 
salón y a fin de que el arbitraje no devenga in-
eficaz, las denuncias deberán presentarse al ini-
cio del salón y, si fuera posible, antes de comen-
zar el mismo.
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